RES. 3340/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004992, Ent. N° 3835/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la sanción del Decreto Nº 35.961 por parte de la Junta Departamental y su promulgación por parte del Intendente;

RESULTANDO: 
1) que el Intendente por Resolución Nº 1038/2016, de fecha 14/03/2016, remite a la Junta Departamental el Proyecto de Decreto por el cual se solicita que se faculte a la Intendencia a fijar en el cuádruple del máximo de las licitaciones abreviadas, el límite de gastos que pueden ser ordenados por los Gobiernos Municipales, en las condiciones previstas en el Numeral 3) del Artículo 12 de la Ley 19.272;

2) que asimismo se remite el informe jurídico que fundamenta la solicitud, manifestando que al amparo del Artículo 683 de la Ley Nº 19.355 es el Gobierno Departamental quien deberá establecer el límite máximo de gastos que puedan disponer los Municipios del Departamento, en tanto Ordenadores Secundarios;

3) que conforme con el Artículo 682 de la Ley Nº 19.335 el régimen recursivo de los actos de los Municipios es el que corresponde a un Órgano sometido a jerarquía, y modificando por lo tanto el Artículo 17 de la Ley 19.272, resulta de aplicación el Artículo 28 del TOCAF, siendo por lo tanto Ordenadores Secundarios;

4) que la Junta Departamental, por Decreto             Nº 35.961 faculta al Intendente a fijar en el cuádruple del máximo de las Licitaciones Abreviadas, el límite de gastos que pueden ser ordenados por los Gobiernos Municipales, en las condiciones previstas en el Numeral 3) del Artículo 12 de la Ley Nº 19.272, de 18 de setiembre de 2014;

5) que el Intendente por Resolución Nº 3090/2016 de 11 de julio de 2016, promulga el Decreto Nº 35.961 y fija en el cuádruple del máximo de las licitaciones abreviadas, el límite de gastos que pueden ser ordenados por los Gobiernos Municipales, en las condiciones previstas en el Numeral 3) del Artículo 12 de la Ley Nº 19.272, de 18 de septiembre de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en expediente                     2015-17-1-0009140, evacuando consulta planteada por la Junta Departamental de Río Negro, entre otros aspectos relativos a los Municipios y a lo dispuesto por la Ley 19.272 y sus modificaciones, adoptó posición sobre qué clase de ordenadores son los mismos;

2) que los Municipios son  Ordenadores de gastos cuyo límite para gastar está dado por el total de su asignación presupuestal, en aplicación de lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 19  (en redacción dada por Artículo 683 de Ley 19.355) en concordancia con lo que disponen el Artículo 7 Numeral 3) y Artículo12 Numeral 3) de  la  misma Ley;

3) que deben interpretarse en forma armónica el Numeral 1) del Artículo 19 con el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 Conforme con este último son atribuciones del Municipio: “Ordenar, por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde, gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes”;

4) que si el Artículo 19 dispone que los Municipios son Ordenadores de gastos “con los límites que aquél fijará”, atento a lo previsto en el Numeral 3) del Artículo 12, al referirse a aquél, el sujeto omitido es el presupuesto. En suma el Artículo 12 refiere a que ordenará gastos de conformidad con el presupuesto y el Artículo 19 refiere a que los Municipios se financiarán con lo que establezcan los presupuestos departamentales en el programa Municipios.;
5) que el límite cuantitativo para ordenar gastos el Municipio está fijado por el presupuesto en función de las partidas asignadas en el mismo;
6) que en función del nuevo régimen recursivo emergente de la nueva redacción dada al Artículo 17 de Ley 19.272 por el Artículo 682 de Ley 19.335, los Municipios dejaron de ser Órganos descentralizados, pasando a tener naturaleza de desconcentrados con algunas competencias privativas. Por tal razón se volvió a la postura sostenida por este Tribunal bajo la vigencia de la Ley 18.567, por la cual el Municipio es un Ordenador especial no categorizado en el TOCAF, en tanto no puede ser Ordenador Primario por estar sujeto a jerarquía, y no puede ser Secundario en tanto su único límite para gastar está dado por su asignación presupuestal;
7) que la materia municipal está constituida por las diversas tareas que las normas jurídicas ponen a cargo de los Municipios, en este caso enunciadas en 14 Numerales en el Artículo 7 de la Ley 19.272. Es la competencia cualitativa de éstos, actuando dentro del límite de las potestades jurídicas otorgadas por la normativa;
8) que admitida  una tarea en forma privativa como municipal, es el Municipio el único competente para ordenar estos gastos, así como para reiterarlos en caso de observación;
9) que como consecuencia de no ser un Ordenador Primario ni Secundario, el Municipio carece de norma habilitante para delegar en otro Órgano o funcionario la atribución de ordenar gastos. Ello, sin perjuicio  de mantenerse vigentes actos de delegación otorgados por los Municipios bajo la vigencia de la redacción original de la Ley 19.272; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar lo dispuesto por el Decreto 35.961 de la Junta Departamental; 

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo, a la Junta Departamental  y a los Contadores Delegados en la Intendencia de Montevideo;

3) Comunicar a los Municipios de Montevideo.
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